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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación  91 de 2022 

Radicado 05 368 31 84 001 2022 00021 00 

Proceso 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO  

Demandante (s) SANDRA MILENA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA 

Demandado ADOLFO ANTONIO ÁLVAREZ AGUDELO 

Asunto 
ACCEDE A REALIZAR AUDIENCIA 

PRESENCIAL 

 
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante en 

escrito que antecede, por encontrarlo procedente, se accede a ello; en consecuencia, la 

audiencia programada para el día 3 de agosto del presente año a las 09:00 a.m., se realizará 

de forma presencial en la sala de audiencias de este Despacho.  

 

 

  
NOTIFÍQUESE  

  
 
 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 

  

  
  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ  

  
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No.68 fijado hoy 28 de JULIO de 

2022  en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m. 

  
La secretaria.-  
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